
 

 

Caracolí 19 de enero de 2026 
 
 
Señor Juez 
JUAN GUILLERMO CARDONA OSORIO 
Juez 17 Administrativo Oral del Circuito de Medellín 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO AL AUTO 983 DEL 04 DE NOVIEMBRE Y 

CONTESTACIÓN AUTO 829 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 
2025. 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

RADICADO:   05001 33 33 017 2025 00385 00 
DEMANDANTE: SANTIAGO JARAMILLO MORATO - PERSONERO 

MUNICIPAL DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 
DEMANDADA:  MUNICIPIO DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 
VINCULADO:  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 
 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.037.614.104 y portador de la tarjeta profesional No. 241.010 del C.S. de la Judicatura, 
respetuosamente me dirijo a su despacho en mi condición de apoderado del MUNICIPIO 
DE CARACOLÍ-ANTIOQUIA, entidad de derecho público, mediante el presente escrito 
me permito enviar las evidencias a través de la cual se da cumplimiento a lo ordenado 
en el Auto 983, esto es: 
 

“SEXTO: Se ORDENA a la accionada y a la vinculada fijar un aviso en la cartelera 
de atención al público y en su página electrónica durante cinco (5) días, al igual que 
en un medio local de amplia circulación, en el cual se indiquen los principales 
aspectos concernientes a la presente acción popular (radicado, accionante, 
accionada y lo pretendido) y acreditar dicha publicación antes de la audiencia de 
pacto de cumplimiento. Lo anterior para que la comunidad se informe al respecto y 
coadyuve la demanda, si a bien lo tiene.” 

 
 
 



 

 

I. ANEXOS 
 

1. Copia del Aviso publicado. 
2. Copia de las evidencia de la publicación realizada en la cartela de atención al 

público. 
3. Copia de la evidencia de la publicación realizada en la página electrónica del 

Municipio, enlace de consulta es: https://www.caracoli-
antioquia.gov.co/noticias/aviso-a-la-comunidad. 

4. Copia de la evidencia o certificación de la publicación realizada en la EMISORA 
COMUNITARIA “LA VOZ GABRIELISTA”. 

 
 

II. NOTIFICACIONES 
 
Poderdante – Demandado: Municipio de Caracolí - Antioquia. Correo electrónico de 
notificaciones judiciales: notificacionjudicial@caracoli-antioquia.gov.co 
 
Apoderado: DIEGO ALEXANDER UPEGUI GARCÍA 
Correo: upeguigarcia@hotmail.com Celular: 3113460356. 
 
 
Respetuosamente, 
 
 

 
DIEGO ALEXANDER UPEGUI GARCÍA 
C.C. 1.037.614.104 de Envigado 
T.P. 241.010 del C.S. de la J. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARACOLÍ 
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alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co 
gobierno@caracoli-antioquia.gov.co 

AVISO 
 
El Municipio de Caracolí Antioquia, en cumplimiento de lo ordenado en el Auto Interlocutorio 
No. 983 emitido por el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito, dentro del 
proceso: 
 
 

MEDIO DE CONTROL 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTES PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 

ACCIONADO MUNICIPIO DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 

VINCULADO DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

RADICADO 05001 33 33 017 2025 00385 00 

 
Cuyas pretensiones son las siguientes:  

 
PRETENSIONES 
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mailto:gobierno@caracoli-antioquia.gov.co


 

 

MUNICIPIO DE CARACOLÍ 
Nit. 890.981.107-7 

 
ALCALDIA MUNICIPAL 

 
ACTOS ADMINISTRATIVOS  

Fecha: 27/12/2016 

Código: 100-25 

Versión: 1.0 

Página 2 de 2 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CARACOLÍ 

Carrera 21 Número 20B - 05 Calle del Comercio 
Teléfono: 833 60 18 
alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co 
gobierno@caracoli-antioquia.gov.co 

 

Se permite informar a la comunidad lo pretendido dentro del proceso referenciado, 
para que si ha bien lo consideran pueden coadyuvar en la demanda. 
 
Respetuosamente, 
 
 

      
RODRIGO ALVEIRO CADAVID HERRERA 

Alcalde Municipal 
 

Proyectó: Diego Upegui García - Asesor Jurídico  

mailto:alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co
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Emisora comunitaria “La Voz Gabrielista” 
Licencia del Ministerio de Tecnologías de la información  

y las comunicaciones 
Según resolución 00825 del 12 de abril del 2021 

__________________________________________________________________ 

¡La radio que cambia tu ritmo…! 
Carrera 22  N° 22 - 13 - teléfono 8 33 61 25 – 3147516357 

lavozgabrielista2010@hotmail.com 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMISORA 

COMUNITARIA “LA VOZ GABRIELISTA”. 

NIT: 811.045.822-3 

 

CERTIFICA: 

 

Que a través de la Emisora “LA VOZ GABRIELISTA” del municipio de 

CARACOLÌ departamento de ANTIOQUIA, en cumplimiento de lo ordenado en el 

Auto Interlocutorio No. 983 emitido por el Juzgado Diecisiete Administrativo Oral 

del Circuito, se publicó por esta emisora, en los siguientes días y horas, el aviso 

dentro del proceso: 

MEDIO DE CONTROL 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
ACCIONANTES 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 

ACCIONADO 

MUNICIPIO DE CARACOLÍ – ANTIOQUIA 

VINCULADO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

RADICADO 

05001 33 33 017 2025 00385 00. 

 

FECHA: 12 y 14 de noviembre 2025.             HORARIO: 9:00 a.m.  

FECHA: 13 - 15 y16  de noviembre 2025       HORARIO: 3:00 p.m 
 

La presente se expide en Caracolí, a los veinticuatro (24) días del mes de noviembre 
de 2025. 

 

 

 

 

Francisco Javier Alzate Jaramillo     

Representante legal                                               
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